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                   Desprendible para su comodidadEL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son 
colaboradores del Presidente de la República en el Despacho 
de los asuntos públicos y en la orientación, coordinación, 
dirección y supervisión de los órganos de la Administración 
Pública Centralizada y la coordinación de las entidades y 
órgano desconcentrado o de las instituciones descentralizadas, 
en las áreas de su competencia.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 
Estado las atribuciones comunes previstas en la Constitución 
de la República.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 294-93 
se crea el Cuerpo de Bomberos de Honduras como una 
Institución Desconcentrada de la Secretaría de Gobernación 
y Justicia.

POR TANTO;

En uso de las atribuciones que la Ley le confiere y en 
aplicación de los Artículos 116 y 118 de la Ley General de la 
Administración Pública; Decreto No. 294-93.

ACUERDA:

PRIMERO: Se proceda a cancelar el Contrato de Fideicomiso 
para la Administración de los Fondos Provenientes de la 

Recaudación por Concepto de Tasa por Servicio de Bomberos 
del municipio de San Pedro Sula, departamento de Cortés.

SEGUNDO: Que el Benemérito Cuerpo de Bomberos de 
Honduras, realice todas las acciones correspondientes para 
la liquidación de dicho Fideicomiso.

TERCERO: Depositar los fondos que obran en poder del 
Fideicomitente, en una institución del sistema financiero de 
la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés y sean 
administrados de conformidad con la Ley.

CUARTO: El presente acuerdo entrará en vigencia a partir 
de su fecha y deberá publicarse en “La Gaceta” el Diario 
Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año dos 
mil diecinueve (2019).

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación, Justicia y Descentralización. CERTIFICA: La Resolución 
que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 1794-2018. SECRETARÍA 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA 
Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
departamento de Francisco Morazán, uno de noviembre de dos mil dieciocho. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por medio 
de esta Secretaría de Estado, en fecha diecinueve de septiembre del dos mil 
dieciocho,  por el Abogado EDWIN NATANAEL SANCHEZ NAVAS, 
actuando en su condición de Apoderado Legal del señor WILMER LÓPEZ 
MUÑOZ, quien actúa en su condición de Presidente de la Junta Directiva de la 
“JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
DE LA COMUNIDAD DE LAGUNA SECA”, del municipio de San Marcos 
de Caiquin, departamento de Lempira, contraído a solicitar la Personalidad 
Jurídica a favor de su representada. 

ANTECEDENTE DE HECHO 

En fecha diecinueve de septiembre del dos mil dieciocho, compareció el 
Abogado EDWIN NATANAEL SANCHEZ NAVAS, actuando en su 
condición de Apoderado Legal del señor WILMER LOPEZ MUÑOZ, quien 
actúa en su condición de Presidente de la Junta Directiva de la “JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE LAGUNA SECA”, del municipio de San Marcos de 
Caiquin, departamento de Lempira, a solicitar la Personalidad Jurídica a favor 
de su representada. 

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA 

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la petición formulada por 
El impetrante, está contraído a pedir la Personalidad Jurídica, de la “JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE LAGUNA SECA”, del municipio de San Marcos de 
Caiquin, departamento de Lempira, para lo cual, acompaño los documentos que 
se requieren para casos como el indicado y que a nuestro juicio, justifican la 
petición por él formulada. 

SEGUNDO: En este sentido y según el análisis realizado, se logra apreciar que 
corren agregados a los folios tres, cuatro, cinco, seis al once, doce al trece, catorce 
al veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés y veinticuatro; (3, 4, 5, 6,11, 12,13, 14, 
20, 21, 22, 23 y 24), los documentos referentes a carta poder, certificaciones 
de constitución, nombramiento y elección de Junta Directiva, autorización 
al Presidente para la contratación de un abogado, discusión y aprobación de 
estatutos, enunciados en su respectivo orden, así como también, las copias de 
las Tarjetas de Identidad de cada uno de los miembros que integran su Junta 
Directiva. 

TERCERO: La Constitución de la República, dispone en el artículo 78, que: 
“...Se garantizan las libertades de asociación y de reunión siempre que no sean 
contrarias al orden público y a las buenas costumbres...” según lo dispone la 
norma constitucional antes reproducida, la Libertad de Asociación es un derecho 
protegido por nuestra constitución en su artículo 78, derecho que posibilita o 
permite que los ciudadanos constituyamos todo tipo de asociaciones sin importar 
las tendencias; siempre y cuando éstas no sean contrarías a la Ley, procurando 
con ello mejorar y defender las condiciones de los grupos de interés con distintas 
tendencias ideológicas, políticas o religiosas para el fortalecimiento de la 
sociedad civil y la voz de la opinión pública, necesarias e indispensables en un 
país democrático. 

CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo II, artículo 56, se refiere 
a quienes la ley considera como Personas Jurídicas: “...1oEl Estado y las 
corporaciones, asociaciones y fundaciones de interés público, reconocidas 

por la Ley. La personalidad de éstas empieza en el instante mismo en que, 
con arreglo a derecho hubiesen quedado válidamente constituidas. 2°. Las 
Asociaciones de interés particular, sean civiles, mercantiles o industriales, 
a las que la ley conceda personalidad propia, independientemente de la de 
cada uno de los asociados”. 

QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua potable y Saneamiento en su 
articulo 18 literalmente enuncia “Las Juntas Administradoras de Agua 
tendrán personalidad jurídica otorgada que otorgará la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia por medio de dictamen 
de la respectiva Corporación Municipal, que constatará de la legalidad de la 
misma. El otorgamiento de dicha personalidad y su publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta será de forma gratuita. El Reglamento de la presente Ley 
establecerá la organización y funciones de las Juntas de Agua. 

SEXTO: Que la Asociación Civil de beneficio mutuo, presentada por el 
Abogado EDWIN NATANAEL SÁNCHEZ NAVAS, actuando en su 
condición de Apoderado Legal del señor WILMER LOPEZ MUÑOZ, quien 
actúa en su condición de Presidente de la Junta Directiva de la “JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE LAGUNA SECA”, del municipio de San Marcos de 
Caiquin, departamento de Lempira, se crea como asociación civil de beneficio 
mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden 
público, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo 
solicitado. 

SÉPTIMO: La Unidad de Servicios Legales, mediante Dictamen Legal número 
DICTAMEN LEGAL U.S.L No.1699-2018 de uno de noviembre del año dos 
rnil dieciocho, se pronunció en el sentido de: “...DICTAMEN FAVORABLE 
en relación a la petición planteada, recomendando conceder lo solicitado, por 
ser procedente el otorgamiento de Personalidad Jurídica a favor de la “JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE LAGUNA SECA”, del municipio de San Marcos de 
Caiquin, departamento de Lempira. 

OCTAVO: Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 11 y 12 de los Estatutos 
aprobados por la “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LAGUNA SECA”, del 
municipio de San Marcos de Caiquin, departamento de Lempira, la Asamblea 
General, es la máxima autoridad de la “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
LAGUNA SECA”, del municipio de San Marcos de Caiquin, departamento de 
Lempira, expresa la voluntad colectiva de los usuarios debidamente convocados. 
Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y crear una comunicación 
y coordinación en su comunidad, son atribuciones de la Asamblea General: a.- 
Elegir o distribuir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los asuntos 
relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o comités 
de apoyo. 

NOVENO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto Ejecutivo No. 
002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos, por el que delega al 
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Sección “B”

RESOLUCIÓN No.234-5/2019.- Sesión No.3780 

del 16 de mayo de 2019.- EL DIRECTORIO DEL 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

CONSIDERANDO: Que según lo dispuesto en la 

Constitución de la República y en la Ley del Banco 

Central de Honduras, corresponde a esta Institución 

formular, desarrollar y ejecutar la política monetaria, 

crediticia y cambiaria del país.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo que 

dispone la Ley del Sistema Financiero y la Ley del Banco 

Central de Honduras, le compete a éste determinar la 

forma y proporción en que mantendrán sus encajes 

las instituciones del sistema financiero nacional sobre 

los recursos obtenidos del público, en forma directa o 

indirecta, independientemente de su documentación y 

registro contable.

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución 

No.452-10/2009, emitida por el Directorio del Banco 

Central de Honduras el 8 de octubre de 2009, se aprobó 

el Reglamento de Obligaciones Financieras Exentas de 

Encaje, con el objeto de establecer las condiciones bajo 

las cuales los recursos captados por las instituciones 

del sistema financiero nacional, a través de las bolsas 

de valores, mediante la colocación de obligaciones 

inscritas en el Registro Público del Mercado de Valores, 

estarán exentos del encaje legal, según lo establecido en 
el Artículo 49 de la Ley del Banco Central de Honduras.
 
CONSIDERANDO: Que es conveniente favorecer la 
emisión de valores con características que faciliten su 
colocación en el mercado, con el propósito de atraer 
recursos de mediano y largo plazo, a fin de financiar 
la inversión y el desarrollo de los sectores productivos 
y que para garantizar este objetivo se requerirá que las 
instituciones del sistema financiero envíen a la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros, por el medio y plazo que 
ésta designe, el registro del destino de esas operaciones.

CONSIDERANDO: Que la Comisión de Operaciones 
de Mercado Abierto, en sesión No. 164 del 6 de mayo de 
2019, con base en la opinión de la Subgerencia Técnica, 
de la Subgerencia de Estudios Económicos y del 
Departamento Jurídico de la Institución, recomienda a 
este Directorio la modificación de las características de la 
emisión a que se refiere el Artículo 3 del Reglamento de 
Obligaciones Financieras Exentas de Encaje, referente 
a incluir cláusulas que contemplen la opción de realizar 
redenciones anticipadas, los recursos captados a través 
de dichas emisiones cesarán de gozar del beneficio de 
exención de encaje si se ejerce la redención anticipada 
antes del plazo mínimo de tres (3) años, así como 
incorporar en el Artículo 5 el requerimiento de que el 
sistema financiero reporte información a la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros.

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 342 
de la Constitución de la República; 989 del Código 
de Comercio; 44, 46, 58 y 60 de la Ley del Sistema 
Financiero y 2, 6, 16 y 49 de la Ley del Banco Central 

de Honduras,
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R E S U E L V E:

I. Modificar los artículos 3, específicamente en lo que 

se refiere a las características de la emisión, inciso 

b) y 5 del Reglamento de Obligaciones Financieras 

Exentas de Encaje, que en lo sucesivo se leerán así:

“ARTÍCULO 3. No estarán sujetos a encaje 

los recursos captados por las 

instituciones del sistema financiero 

a través de las bolsas de valores, 

mediante la colocación de 

obligaciones en moneda nacional o 

extranjera, debidamente inscritas en 

el Registro Público del Mercado de 

Valores, cuando se cumpla con las 

siguientes características:

Características de los valores:

a) El monto de cada valor al momento de su 

emisión no podrá ser inferior a cincuenta mil 

lempiras (L50,000.00) o dos mil quinientos 

dólares estadounidenses (US$2,500.00), según 

la moneda en que sea denominada la emisión.

b) Los valores emitidos deben ser negociables.

c) Los recursos captados con la emisión de estos 

valores deberán ser invertidos en el financiamiento 

de actividades productivas.

d) Las demás requeridas por la legislación vigente, 

para las obligaciones bancarias.

Características de la emisión:

a) El plazo de la emisión debe ser como mínimo 

tres (3) años y su monto tendrá como límite hasta 

el equivalente al capital y reservas del capital de 

la institución financiera emisora.

b) Las emisiones podrán contemplar la opción 

de realizar redenciones anticipadas después 

de los tres (3) años, de común acuerdo entre el 

inversionista y el emisor. Una vez cumplidos 

los tres (3) años, si la redención es parcial, 

se computarán como exentos los recursos 

remanentes, siempre y cuando se cumpla con 

todo lo establecido en este reglamento.

c) Si la emisión incluye cláusulas con la opción 

de ejercer redenciones anticipadas antes de tres 

años, los recursos captados a través de estas 

emisiones no se computarán como obligaciones 

exentas de encaje. 

ARTÍCULO 5.  La utilización de los recursos 

captados a través de las emisiones 

referidas estará sujeta a la normativa 

prudencial emitida por la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros 

(CNBS) y deberá orientarse al 

financiamiento de la inversión y la 

producción nacional. Para ese fin, las 

instituciones del sistema financiero 

remitirán a la CNBS, por el medio y 

plazo que ésta designe, el registro del 

destino de esas operaciones”.
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II. Como consecuencia de lo anterior, el texto íntegro 

de dicho Reglamento, incluyendo su modificación, 

se leerá así:

REGLAMENTO DE OBLIGACIONES 

FINANCIERAS

 EXENTAS DE ENCAJE

ARTÍCULO 1. El   presente   Reglamento   tiene   por   

objeto   establecer   las condiciones 

bajo las cuales los recursos captados 

por las instituciones del sistema 

financiero a través de las bolsas de 

valores, mediante la colocación de 

obligaciones inscritas en el Registro 

Público del Mercado de Valores, 

estarán exentos del encaje legal, 

según lo establecido en el Artículo 

49 de la Ley del Banco Central de 

Honduras.

ARTÍCULO 2. Se entenderá por obligaciones las 

obligaciones bancarias descritas en el 

Artículo 989 del Código de Comercio.

ARTÍCULO 3. No estarán sujetos a encaje los 

recursos captados por las instituciones 

del sistema financiero a través de 

las bolsas de valores, mediante 

la colocación de obligaciones en 

moneda nacional o extranjera, 

debidamente inscritas en el Registro 

Público del Mercado de Valores, 

cuando se cumpla con las siguientes 

características:

Características de los valores:

a) El monto de cada valor al momento de su 

emisión no podrá ser inferior a cincuenta mil 

lempiras (L50,000.00) o dos mil quinientos 

dólares estadounidenses (US$2,500.00), según 

la moneda en que sea denominada la emisión.

b) Los valores emitidos deben ser negociables.

c) Los recursos captados con la emisión de estos 

valores deberán ser invertidos en el financiamiento 

de actividades productivas.

d) Las demás requeridas por la legislación vigente, 

para las obligaciones bancarias.

Características de la emisión:

a) El plazo de la emisión debe ser como mínimo tres 

(3) años y su monto tendrá como límite hasta el 

equivalente al capital y reservas del capital de la 

institución financiera emisora.

b) Las emisiones podrán contemplar la opción de 

realizar  redenciones anticipadas después de los tres 

(3) años, de común acuerdo entre el inversionista 

y el emisor.  Una vez cumplidos los tres (3) años, 

si la redención es parcial, se computarán como 

exentos los recursos remanentes, siempre y 

cuando se cumpla con todo lo establecido en este 

reglamento.

c) Si la emisión incluye cláusulas con la opción de 

ejercer redenciones anticipadas antes de tres años, 
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los recursos captados a través de estas emisiones 

no se computarán como obligaciones exentas de 

encaje.

ARTÍCULO 4.  Las características referidas en 

el Artículo anterior podrán ser 

modificadas mediante resolución 

emitida por el Directorio del Banco 

Central de Honduras.

ARTÍCULO 5.  La utilización de los recursos 

captados a través de las emisiones 

referidas estará sujeta a la normativa 

prudencial emitida por la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros 

(CNBS) y deberá orientarse al 

financiamiento de la inversión y la 

producción nacional.  Para ese fin, las 

instituciones del sistema financiero 

remitirán a la CNBS, por el medio y 

plazo que ésta designe, el registro del 

destino de esas operaciones.

ARTÍCULO 6. La Comisión Nacional de Bancos 

y Seguros establecerá, mediante 

normas de carácter general, las 

cuentas contables que deberán utilizar 

las instituciones financieras para el 

registro de las obligaciones exentas 

de encaje.

ARTÍCULO 7. La emisión de las obligaciones 

sujetas a este reglamento sólo podrá 

efectuarse cuando tanto el emisor 

como las emisiones se encuentren 

debidamente inscritos en el Registro 

Público del Mercado de Valores a 

cargo de la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros y se regirá por las 

disposiciones aplicables contenidas 

en la Ley del Mercado de Valores, 

el Reglamento de Oferta Pública de 

Valores y demás leyes, reglamentos y 

normativas vigentes.

III. Instruir a la Secretaría del Directorio para 

que comunique esta resolución a la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros, a la Bolsa 

Centroamericana de Valores, S.A., al sistema 

financiero nacional y a las casas de bolsa para los 

fines pertinentes.

IV. Esta resolución será aplicable a las emisiones 

autorizadas a partir de su entrada en vigencia.

V. La presente resolución es de ejecución inmediata 

y deberá publicarse en el Diario Oficial La 

Gaceta.

HUGO DANIEL HERRERA CARDONA

Secretario

17 M. 2019.
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Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 
(SAR)

Licitación Pública Nacional 
No. LPN-SAR-010-2019

“ADQUISICIÓN DE REPRODUCCIÓN 
DE CUADERNOS, CUENTO Y LIBRO DE 

ACTIVIDADES PARA EL SAR”

El Servicio de Administración de Rentas (SAR), invita a las 
empresas interesadas en participar en la Licitación Pública 
Nacional No. LPN-SAR-010-2019, a presentar ofertas para 
la Adquisición de “REPRODUCCIÓN DE CUADERNOS, 
CUENTO Y LIBRO DE ACTIVIDADES PARA EL SAR”. 
El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene de Recursos Nacionales.

La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

Los interesados podrán adquirir los documentos de la 
presente licitación, mediante solicitud escrita dirigida al Lic. 
Abner Zacarías Ordóñez, Dirección Nacional Administrativo 
Financiero, tercer nivel de las oficinas del Servicio de 
Administración de Rentas (SAR), ubicadas en Residencial 
El Trapiche, Bloque C6, lote 1516, contiguo al edificio de 
la ENEE y FORD DIMASA, teléfonos 2235-2245/ 2235-
2251, a partir del día miércoles quince (15) de mayo del 
2019 de lunes a viernes de 08:00 A.M. hasta las 04:00 P.M., 

previo el pago de la cantidad no reembolsable de Quinientos 
Lempiras exactos (L.500.00) los que deberán ser enterados 
a la Tesorería General de la República según formulario 
TGR1.

Los documentos de la licitación también podrán ser 
examinados en el Sistema de Información de Contratación 
y adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 
(www.honducompras.gob.hn).

Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 
Dirección Nacional Administrativo Financiero, tercer nivel 
de las oficinas del Servicio de Administración de Rentas 
(SAR), Residencial El Trapiche, bloque C6, Lote 1516, 
contiguo al edificio de la ENEE y FORD DIMASA, a más 
tardar a las diez de la mañana en punto (10:00 A.M.) del lunes 
veinticuatro (24) de junio de 2019. Las ofertas presentadas 
fuera del plazo establecido serán rechazadas.

Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes 
de los Oferentes que deseen asistir en la dirección antes 
indicada, a las diez de la mañana con dos minutos (10:02 
A.M.) del lunes veinticuatro (24) de junio de 2019.

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 
de Mantenimiento de Oferta equivalente al 2% del valor de 
la oferta y con una vigencia de 120 días calendario a partir de 
la fecha de presentación y apertura de ofertas.

Tegucigalpa, M.D.C., miércoles quince (15) 
de mayo del 2019.

Licenciado Abner Zacarías Ordóñez
Director Nacional Administrativo Financiero
Acuerdo de Delegación No. SAR-016-2019.

17 M. 2019.
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PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN 
JUDICIAL DE CHOLUTECA

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la sección 
judicial de Choluteca, al público en general y para los efectos 
de ley, HACE SABER: Que la señora BERTA IGNACIA 
GONZALES BAQUEDANO, mayor de edad, casada, ama 
de casa, hondureña, con domicilio en caserío El Quebracho, 
aldea de Somuina, municipio de Apacilagua, departamento de 
Choluteca, con Tarjeta de Identidad No. 0602-1973-00044, 
presentó a este Juzgado Solicitud de Título Supletorio No. 
0601-2019-00128 de un lote de terreno rural de naturaleza 
jurídica privada, sitio Rincón Grande, ubicado en el caserío 
El Quebracho, aldea Somuina municipio de Apacilagua, 
departamento de Choluteca, Mapa Final: JD-11, extensión 
del predio 04 Has, 75 As, 28.80 Cas, cuyas colindancias son 
las siguientes: AL NORTE, Santos Rutilio Amador; al SUR, 
Bienvenida Hernández, encajonada de por medio con Luis 
Armando Valladares; al ESTE, Luis Armando Valladares, 
Bienvenida Hernández; y, al OESTE, Santos Rutilio Amador, 
encajonada de por medio con Luis Armando Valladares, 
dicho lote de terreno se encuentra cercado con alambre de 
púas por todos sus alrededores, donde personalmente se 
dedica a las actividades agrícolas, el cual lo ha poseído en 
forma, quieta, pacífica y no interrumpida por más 15 años, el 
cual lo obtuvo por compra que le hizo al señor ABRAHAM 
FLORES BETANCOURTH.- Tiénese como apoderado legal 
al Abogado DENIS FERNANDO GALEAS REYES.

Choluteca, 02 de mayo del año 2019.

AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

17 M., 17 J. y 17 J. 2019.
_____

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO 

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 de 
la Ley de esta Jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 26 de 
febrero de 2019, el Abogado David Antonio Escobar Ferrera, en 
su condición de apoderado legal de la Sociedad Mercantil MEGA 
DISTRIBUIDORA AVICOLA, S.A. de C.V., interpuso demanda 
ante este Juzgado, con orden de ingreso No. 083-19, contra la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, 
pidiendo la nulidad de un acto administrativo y la declaración de no 
ser conforme a derecho contentivo de la Resolución Administrativa 
No. DGPC.051-2019 de fecha cuatro (04) de enero del 2019, que 

ratifica la Resolución No. DGPC-615-2018 de fecha seis (06) de 
noviembre del 2018. Consistente de la declaración con lugar de la 
denuncia en la cual se impone una sanción ilegal, sin fundamento. 
Que violenta el ordenamiento jurídico.- El quebrantamiento de 
formalidades esenciales.- El Reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada consistente en que se declare con lugar la 
impugnación a la imputación de fecha 28 de diciembre del 2017, 
en virtud de que dicha disposición legal violenta la relación de 
la oferta y la demanda y perjudican los derechos de la Empresa 
Privada y del libe mercado.- La adopción de las medidas necesarias 
para el pleno restablecimiento de la misma.- Indemnización de 
daños y perjuicios.- Fundamentos jurídicos de derecho.- Petición.- 
Se acompañan documentos.- Se acredita poder.- En relación con 
la Resolución No. DGPC-051-2019, alegando que dicho acto no 
es conforme a derecho.

ABOG. JUAN ERNESTO GARCIA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

17 M. 2019.
____

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha 
presentado solicitud de Registro de plaguicidas o sustancias afín.

La Abog. KARLA MARINA LAGOS RODRIGUEZ, actuando en 
representación de la empresa BASF COSTA RICA, S.A., tendiente a 
que autorice el Registro del producto de nombre comercial: CRELYON 
40 SC, compuesto por los elementos: 20% PYRACLOSTROBIN, 
20% MEFENTRIFLUCONAZOLE.
Toxicidad: 4
Grupo al que pertenece: ESTROBILURINA TRIAZOL. 
Estado Físico: LÍQUIDO
Tipo de Formulación: SUSPENSION CONCENTRADA.
Tipo de Uso: FUNGICIDA.
Formulador y País de Origen: BASF ESPAÑOLA, S.L./ESPAÑA; 
BASF, S.A./BRASIL
 

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas 
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para 
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días 
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias 
Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 04 DE ABRIL DE 2019
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR 

DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y USO DE 

PLAGUICIDAS (DCUP)
SENASA

17 M. 2019.
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República de Honduras
Suplidora Nacional de Productos Básicos (BANASUPRO)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No. 005-2019

1. La Suplidora Nacional de Productos Básicos 
(BANASUPRO), invita a las empresas interesadas en 
participar en la Licitación Pública Nacional No. 005-
2019, a presentar ofertas selladas para “ADQUISICIÓN 
DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN, CUSTODIA Y 
TRASLADO DE VALORES”.

2. El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene de FONDOS PROPIOS DE LA SUPLIDORA 
NACIONAL DE PRODUCTOS BÁSICOS (BANASUPRO).

3. La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en la 
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la 
presente licitación,  mediante solicitud escrita a Gerencia 
Administrativa y Financiera de BANASUPRO; Lic. Alex 
Mauricio Erazo López, a los Teléfonos No. 2230-5056, 
2228-5867, extensión 112, en la dirección indicada al final 
de este llamado, de 08:00 A.M. a 4:00 P.M, previo el pago de 
la cantidad no reembolsable de QUINIENTOS LEMPIRA 
EXACTOS (L.500.00), valor que deberá ser depositado en 
la cuenta de cheques No. 12100-01-000064-2 del Banco 
Central de Honduras, presentando el correspondiente 
recibo. Los documentos de la licitación también podrán ser 
examinados en el Sistema de Información de Contratación 
y Adquisición del Estado de Honduras, “Honducompras”; 
(www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 
Oficina de la Gerencia Administrativa y Financiera 
BANASUPRO, ubicada en el Bulevar Kennedy, entrada 
principal a la Colonia Las Palmas, frente a Gasolinera Texaco, 
en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a más tardar a las 10:00 
A.M., del día martes 18 de junio de 2019. Las ofertas que 
se presenten fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se 
abrirán en presencia del representante de los oferentes que 
deseen asistir en la dirección indicada, a las 10:15 A.M., del 
martes 18 de junio de 2019. Todas las ofertas deberán estar 
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta 
por el valor y la forma establecidos en los documentos de la 
licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de mayo de 2019.

Lic. Luis Pinel
Gerente General
BANASUPRO

17 M. 2019.

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL DE 
CHOLUTECA

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO
0601-2018-0839

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la sección judicial de 
Choluteca, al público en general y para los efectos de ley HACE SABER: 
Que el señor REYNALDO CORRALES GONZALES, mayor de edad, 
soltero, hondureño, agricultor, con domicilio en Aldea Fray Lázaro, 
municipio de Choluteca, departamento de Choluteca, con Tarjeta de 
Identidad No. 0601-1984-04624, presentó a este Juzgado Solicitud de 
Título Supletorio Expediente No. 0601-2018-0839, sobre un terreno de 
naturaleza privada, que se describe de la siguiente manera: un terreno 
ubicado en el sitio Santa Elena, con naturaleza jurídica, con extensión 
aproximadamente de 57. HAS, 54 As, 15.80 CAS. Que sus colindancias 
son las siguientes:  NORTE, con HEREDEROS RODRÍGUEZ, OBANDO 
CANALES, ANSELMO RODRÍGUEZ Y ESPERTA MOLINA; AL 
SUR, con TERENCIO SALGADO, OBANDO CANALES, PASCUAL 
RIVAS, quebrada intermitente DE POR MEDIO CON ESPERANZA 
CANALES, PASCUAL RIVAS: Al Este, con ESPERTA MOLINA; 
al Oeste, con PASCUAL CANALES, HEREDEROS RODRÍGUEZ, 
calle de por medio con MARTIRE RIVAS, FELICITO BAQUEDANO, 
MACARIO RIVAS, PEDRO RIVAS, HEREDERO RODRÍGUES.- Tal 
como se acredita con el documento que se adjunta y desde ese años lo ha 
poseído en forma quieta, pacífica y no interrumpida por más de cincuenta 
años y no hay otros poseedores proindivisos sobre dicho inmueble, en 
dicho predio tiene sembrado zacate Jaragua.- Tiénese como Apoderada 
Legal a la Abogada ALMA ISABEL GALO FLORES.

Choluteca, 09 de mayo del año 2019.

AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

17 M. y 17 J. 2019.
_______

Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley de esta 
jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: que en fecha cinco (05) de febrero de dos mil diecinueve 
(2019), compareció a este Juzgado la Abogada NILIA RAQUEL 
RAMOS GONZÁLES, incoando demanda Contenciosa Administrativa, 
en Materia Ordinaria, con orden de ingreso número 0801-2019-00048, 
contra el Estado de Honduras a través del TRIBUNAL SUPERIOR 
DE CUENTAS, para la nulidad absoluta de un acto administrativo que 
consiste en la nulidad absoluta de un acto administrativo que consiste 
en la Resolución 030/2018-SG-TSC-RR de fecha 05 de febrero del 
2018, emitida por el Tribunal Superior de Cuentas.- Que se reconozca 
una situación jurídica individualizada que consiste en dejar sin valor 
ni efecto el pago de dos millones quinientos sesenta y un mil ciento 
treinta y siete lempiras con cuarenta y dos centavos (L.2,561,137.42) 
al ciudadano Roberto Zelaya Flores, quien se desempeñó como Gerente 
General de la Municipalidad de El Progreso, departamento de Yoro 
durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2008 al 30 de junio de 
2009, que dieron origen a la auditoría financiera y de cumplimiento legal 
por estar viciadas de actos ilegal, arbitrario e injusto. Que se ordene la 
remisión del expediente.- Se acompañan anexos.

ABOG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

17 M. 2019.
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[1] Solicitud: 2019-003227
[2] Fecha de presentación: 23/01/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SADY NAHUM CENTENO RUBIO  
[4.1] Domicilio: LA CEIBA, ATLÁNTIDA, HONDURAS. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA CASA DEL JAGUAR Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Bar y restaurante. 

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MORENA ISABEL AVILES SERRANO  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de enero del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 3 J. 2019.

[1] Solicitud: 2019-001273
[2] Fecha de presentación: 10/01/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS FARMA, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ULTRA CLEAR

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos, sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes 
y para moldes dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales.
 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RUY ADALID AMADOR FIALLOS  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de enero del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 3 J. 2019.
_______

ULTRA CLEAR

AVISO
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

República de Honduras
ADQUISICIÓN DE OXÍGENO 

MÉDICO PARA USO HOSPITALARIO,                                                                   
PARA EL HOSPITAL SAN LORENZO

La Fundación de Apoyo al Hospital de San Lorenzo, invita a las 
empresas interesadas en  participar en la Licitación Pública No. SS/
FAHSL/001-2019, a presentar Ofertas para la “ADQUISICIÓN 
DE OXÍGENO MÉDICO PARA USO DEL HOSPITAL SAN 
LORENZO”. 

1.  FUENTE DEL RECURSO.

El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene exclusivamente de Fondos Nacionales administrados por 
la Fundación de Apoyo al Hospital de San Lorenzo.

La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

2.  ADQUISICIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE LICITA-
CIÓN.

Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente 
Licitación, mediante solicitud por escrito a: Departamento de 
Logística y Suministros del Hospital San Lorenzo, Valle, cien metros 
al fondo del Hotel y Club Morazán, al teléfono 2781-1166, y Cel: 
3321-0720, Correo Electrónico: emersonsierra19@gmail.com, de 
9 A.M. a 4 P.M., previo al pago de la cantidad no reembolsable de 
trescientos lempiras exactos (Lps.300.00) en la ventanilla Receptora 
de Fondos del Hospital San Lorenzo.

Los documentos de la Licitación, también podrán ser examinados 
en el Sistema de Contratación y Adquisiciones del Estado de 
Honduras “HONDUCOMPRAS” (www.honducompras.gob.hn)

2.  RECEPCIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS.

Los sobres conteniendo las ofertas se recibirán en la siguiente 
dirección: Salón de Sesiones ubicado en el área Administrativa 
del Hospital San Lorenzo, cien metros al fondo del Hotel y Club 
Moranzán, San Lorenzo, Valle, Honduras, C.A., a más tardar el 
día miércoles 22 de mayo del 2019 a las: 2:00 P.M., (Hora Oficial 
de la República de Honduras), las ofertas que se reciban después 
de la fecha y hora indicada serán rechazadas.

Las ofertas se aperturarán en presencia de los representantes de 
los Oferentes que deseen asistir a la dirección antes indicada a las 
2:10 P.M. del día 22 de mayo del 2019.

  Dr. Juan Ramón Osorio
Subdirector Asistencial                                                                                                                                      
 Hospital San Lorenzo

17 M. 2019.
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Marcas de Fábrica
[1] Solicitud: 2018-033696
[2] Fecha de presentación: 01/08/2018
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PROVIPAN, S.A.   
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ, PANAMÁ   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AHORA LA ONDA ES EL SABOR!

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Boquitas tipo snacks, así como todo tipo de harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, biscochos, 
tortas, pastelería y confitería.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Anny Paola Ramos Girón   

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de marzo del año 2019.
[12] Reservas:  Vinculada a la Marca TRONIX Registro número 130278. 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registro de la Propiedad Industrial

17 M., 3 y 18 J. 2019.
_____

Ahora la onda es el sabor!

1/ No. Solicitud: 7257/19
2/ Fecha de presentación: 13/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Prosegur Compañía de Seguridad, S.A.
4.1/ Domicilio: Pajaritos 24, Madrid, España       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRANSBANK y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Transporte.     
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Andrés Roberto Lacayo Rodríguez  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Anny Paola Ramos Girón

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04-03-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

17 M. 3 y 18 J. 2019.
______

1/ No. Solicitud: 7258/19
2/ Fecha de presentación: 13/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Prosegur Compañía de Seguridad, S.A.
4.1/ Domicilio: Pajaritos 24, Madrid, España       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRANSBANK

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:

Transporte.     
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Andrés Roberto Lacayo Rodríguez  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Anny Paola Ramos Girón

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04-03-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

17 M. 3 y 18 J. 2019.
______

TRANSBANK

1/ No. Solicitud: 7256/19
2/ Fecha de presentación: 13/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Prosegur Compañía de Seguridad, S.A.
4.1/ Domicilio: Pajaritos 24, Madrid, España       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRANSBANK

TRANSBANK
6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios de seguridad para la protección de bienes y personas.      
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Andrés Roberto Lacayo Rodríguez  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Anny Paola Ramos Girón

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04-03-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

17 M. 3 y 18 J. 2019.
______

1/ No. Solicitud: 7259/19
2/ Fecha de presentación: 13/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Prosegur Compañía de Seguridad, S.A.
4.1/ Domicilio: Pajaritos 24, Madrid, España       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRANSBANK y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios de seguridad para la protección de bienes y personas.      
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Andrés Roberto Lacayo Rodríguez  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Anny Paola Ramos Girón

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04-03-2019.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

17 M. 3 y 18 J. 2019.
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Sección  B  Avisos Legales

            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   17  DE MAYO  DEL 2019          No. 34,946

[1] Solicitud: 2019-015111
[2] Fecha de presentación: 04/04/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NOVARTIS AG   
[4.1] Domicilio: 4002 BASEL, Suiza   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Antiinfecciosos; Antiinflamatorios; farmacéuticos antibacterianos; antibióticos; 
preparaciones antifúngicas; antivirales; farmacéuticos cardiovasculares; productos 
farmacéuticos dermatológicos; preparaciones farmacéuticas inhalables para la prevención 
y tratamiento de enfermedades y desórdenes respiratorios; preparaciones farmacéuticas 
para actuar en el sistema nervioso central; sustancias y preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades gastrointestinales; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades y desórdenes de los sistemas inmunológico, 
metabólico, endocrinológico, músculo - esqueletal y del sistema genitourinario; preparaciones 
farmacéuticas para uso en hematología y en trasplantes de tejidos y de órganos; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y condiciones de los ojos; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de desórdenes del ritmo 
cardíaco; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades 
y desórdenes relacionados con el sistema inmunológico; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades y desórdenes del riñón; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de la diabetes; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de la hipertensión; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento de enfermedades y desórdenes de la piel; preparaciones 
farmacéuticas para uso en dermatología; preparaciones farmacéuticas para uso en urología; 
preparaciones farmacéuticas para uso oftalmológico; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento del cáncer y de tumores; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de las alergias; preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades de los huesos; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento del asma y de enfermedades respiratorias.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Jessica Regina Coindet James  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de abril del año 2019.
[12] Reservas:  No tiene reservas 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 3 J. 2019.
_____

[1] Solicitud: 2019-015110
[2] Fecha de presentación: 04/04/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NOVARTIS AG   
[4.1] Domicilio: 4002 BASEL, Suiza   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Antiinfecciosos; Antiinflamatorios; farmacéuticos antibacterianos; antibióticos; 
preparaciones antifúngicas; antivirales; farmacéuticos cardiovasculares; productos 
farmacéuticos dermatológicos; preparaciones farmacéuticas inhalables para la prevención 
y tratamiento de enfermedades y desórdenes respiratorios; preparaciones farmacéuticas 
para actuar en el sistema nervioso central; sustancias y preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades gastrointestinales; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades y desórdenes de los sistemas inmunológico, 
metabólico, endocrinológico, músculo - esqueletal y del sistema genitourinario; preparaciones 

farmacéuticas para uso en hematología y en trasplantes de tejidos y de órganos; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y condiciones de los ojos; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de desórdenes del ritmo 
cardíaco; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades 
y desórdenes relacionados con el sistema inmunológico; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades y desórdenes del riñón; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de la diabetes; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de la hipertensión; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento de enfermedades y desórdenes de la piel; preparaciones 
farmacéuticas para uso en dermatología; preparaciones farmacéuticas para uso en urología; 
preparaciones farmacéuticas para uso oftalmológico; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento del cáncer y de tumores; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de las alergias; preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades de los huesos; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento del asma y de enfermedades respiratorias.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Jessica Regina Coindet James  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de abril del año 2019.
[12] Reservas:  No tiene reservas 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 3 J. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2019-015112
[2] Fecha de presentación: 04/04/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NOVARTIS AG   
[4.1] Domicilio: 4002 BASEL, Suiza   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KIENDRA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Antiinfecciosos; Antiinflamatorios; farmacéuticos antibacterianos; antibióticos; 
preparaciones antifúngicas; antivirales; farmacéuticos cardiovasculares; productos 
farmacéuticos dermatológicos; preparaciones farmacéuticas inhalables para la prevención 
y tratamiento de enfermedades y desórdenes respiratorios; preparaciones farmacéuticas 
para actuar en el sistema nervioso central; sustancias y preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades gastrointestinales; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades y desórdenes de los sistemas inmunológico, 
metabólico, endocrinológico, músculo - esqueletal y del sistema genitourinario; preparaciones 
farmacéuticas para uso en hematología y en trasplantes de tejidos y de órganos; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y condiciones de los ojos; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de desórdenes del ritmo 
cardíaco; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades 
y desórdenes relacionados con el sistema inmunológico; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades y desórdenes del riñón; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de la diabetes; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de la hipertensión; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento de enfermedades y desórdenes de la piel; preparaciones 
farmacéuticas para uso en dermatología; preparaciones farmacéuticas para uso en urología; 
preparaciones farmacéuticas para uso oftalmológico; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento del cáncer y de tumores; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de las alergias; preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades de los huesos; preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento del asma y de enfermedades respiratorias.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Jessica Regina Coindet James  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de abril del año 2019.
[12] Reservas:  No tiene reservas 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 3 J. 2019.

KIENDRA
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             REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  17  DE MAYO  DEL 2019           No. 34,946

[1] Solicitud: 2018-049789
[2] Fecha de presentación: 23/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GAMING LABORATORIES INTERNATIONAL LLC   
[4.1] Domicilio: 600 Airport Road, Lakewood, New Jersey, 08701, Estados Unidos de América   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 45
[8] Protege y distingue:

1/ No. Solicitud: 41835-18
2/ Fecha de presentación: 27-09-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INYPSA, INFORMES Y PROYECTOS, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle General Diaz Porlier, 49 Madrid, 28001, España       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 017954465
5.1/ Fecha: 12/09/2018
5.2/ País de Origen: España
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Ai AIRTIFICIAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Software para la automatización robótica de procesos; hardware; aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de control (inspección), de salvamento y 
de enseñanza, aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de 
la electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, 
discos acústicos; discos compactos, DVD y otros soportes de grabación digitales; mecanismos para aparatos de previo 
pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos de procesamiento de datos, ordenadores; software.    
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:   
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-12-2018.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12 A., 2 y 17 M 2019.
______

1/ No. Solicitud: 2018-49230
2/ Fecha de presentación: 21-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GLOBAL SUPPLY EUROPE SL
4.1/ Domicilio: PASEO DE LA PECHINA 4-6, VALENCIA, CODIGO POSTAL 46008       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: España
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPENCER4701 Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de publicidad y negocios relacionados con el comercio de cerveza y sus derivados; servicios de exportación e 
importación, servicio de venta al mayor y al por menor en establecimiento.     
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya  
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07-12-2018.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12 A., 2 y 17 M 2019.
______

Servicios de respuesta e investigación de incidentes de seguridad; servicios de seguridad o vigilancia proporcionados a 
través de secuencias de vídeo de cámaras IP; revisar las normas y prácticas para asegurar el cumplimiento de las leyes y 
regulaciones; entrevistas con personal por motivos de seguridad; realizar entrevistas al personal para evaluar y determinar 
la accesibilidad (no autorizada) de información o datos confidenciales; servicios de seguridad, es decir, revisión de material 
de capacitación y registros para evaluar y determinar la accesibilidad (no autorizada) de información o datos confidenciales; 
servicios de información, asesoramiento, asistencia y consultoría relacionados con todo lo mencionado.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Jorge Omar Casco Rubí  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de enero del año 2019.
[12] Reservas:  No tiene reservas 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registro de la Propiedad Industrial

12 A., 2 y 17 M. 2019.
_______

 GAMING LABORATORIES INTERNATIONAL

1/ No. Solicitud: 42449-2018
2/ Fecha de presentación: 8-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE CARTOON NETWORK, INC
4.1/ Domicilio: 1050 Techwood Drive, NW, Atlanta, Georgia, 30318, U.S.A.       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOONTUBERS

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento, a saber, suministro de programas y contenidos de entretenimiento por televisión, 
satélite, internet, redes inalámbricas  y otras redes de comunicación electrónica; suministro de publicaciones en línea 
no descargables; proporcionar un sitio web con contenido audiovisual, información sobre entretenimiento y juegos 
en línea, proporcionar música en línea, no descargable, proporcionar videos en línea, no descargable, presentar 
espectáculos de entretenimiento en vivo; servicios de parques de atracciones, producción de contenidos de cine, 
televisión y entretenimiento digital, servicios de entretenimiento, a saber, suministro de programas y contenidos de 
entretenimiento por televisión, satélite, internet, redes inalámbricas y otras redes de comunicación electrónica; suministro 
de publicaciones en línea no descargables; proporcionar un sitio web con contenido audiovisual, información sobre 
entretenimiento y juegos en línea; proporcionar música en línea, no descargable, proporcionar videos en línea, no 
descargable, presentar espectáculos de entretenimiento en vivo; servicios de parques de atracciones; producción de 
contenidos de cine, televisión y entretenimiento digital.   
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya   
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15-11-2018.
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12 A., 2 y 17 M 2019.
______

TOONTUBERS

[1] Solicitud: 2018-049231
[2] Fecha de presentación: 21/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLOBAL SUPPLY EUROPE SL    
[4.1] Domicilio: PASEO DE LA PECHINA 4-6, VALENCIA, CODIGO POSTAL 46008, España   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SPENCER4701 Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas y sus derivados; extractos de lúpulo para elaborar cerveza.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de diciembre del año 2018.
[12] Reservas:  No tiene reservas. 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registro de la Propiedad Industrial

12 A., 2 y 17 M. 2019.
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            REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   17  DE MAYO  DEL 2019          No. 34,946

1/ Solicitud: 7337/19
2/ Fecha de presentación: 14/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Guardado, Sociedad Anónima de Capital Variable (Guardado, S.A. de C.V.)
4.1/ Domicilio: Col. Militar, Pasaje Martínez entre 1a y 2 a  Avenida Sur, No. 412, Zona 5, Barrio San Jacinto, San Salvador, 

El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  02 Selec. el país
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MATERFOL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso humano, especialmente vitaminas prenatales.
               
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,   de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-02-2019
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 A., 2 y 17 M. 2019
_______

MATERFOL

1/ Solicitud: 7336/19
2/ Fecha de presentación: 14/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Guardado, Sociedad Anónima de Capital Variable (Guardado, S.A. de C.V.)
4.1/ Domicilio: Colonia Militar, Pasaje Martínez entre 1a y 2 a  Avenida Sur, No. 412, Zona 5, Barrio San Jacinto, San 

Salvador, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  02 Selec. el país
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REGINOX

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso humano para  el tratamiento de infecciones en la piel.
               
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,   de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-02-2019
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 A., 2 y 17 M. 2019
_______

REGINOX

1/ Solicitud: 7335/19
2/ Fecha de presentación: 14/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Guardado, Sociedad Anónima de Capital Variable (Guardado, S.A. de C.V.)
4.1/ Domicilio: Colonia Militar, Pasaje Martínez entre 1a y 2 a  Avenida Sur, No. 412, Zona 5, Barrio San Jacinto, San 

Salvador, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  02 Selec. el país
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OGAAT

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05

OGAAT

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de consumo humano, productos para eliminar parásistos.
               
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,   de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27/2/19
12/ Reservas: 

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PEREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 A., 2 y 17 M. 2019
_______

1/ Solicitud: 8794/19
2/ Fecha de presentación: 22/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Manufacturas Cavalier, Sociedad Anónima de Capital Variable (Cavalier, S.A. de C.V.)
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CUERO MOTOR & ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Telas de tapicería.
               
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,   de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-03-2019
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 A., 2 y 17 M. 2019
_______

[1] Solicitud: 2018-012192

[2] Fecha de presentación: 15/03/2018

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante:  ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION  

[4.1] Domicilio: CALLE 50, TORRE GLOBAL PLAZA, 6 PISO, PANAMÁ.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: IVANER

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas y animales; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; preparaciones para eliminar 
animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de febrero del año 2019.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA
Registro de la Propiedad Industrial

12 A., 2 y 17 M. 2019.

IVANER
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1/ Solicitud: 48860-2018
2/ Fecha de presentación: 19-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Guardado, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Colonia Militar, Pasaje Martínez entre 1a y 2 a  Avenida Sur, No. 412, Zona 5, Barrio San Jacinto, San 

Salvador, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIBAN

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de consumo humano.
               
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88   de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-11-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 A., 2 y 17 M. 2019
_______

BIBAN

1/ Solicitud: 18-48856
2/ Fecha de presentación: 19-11-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Guardado, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Colonia Militar, Pasaje Martínez entre 1a y 2 a  Avenida Sur, No. 412, Zona 5, Barrio San Jacinto, San 

Salvador, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GLUCOFAST FD

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para prevenir la hipoglicemia.
               
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88   de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-12-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 A., 2 y 17 M. 2019
_______

GLUCOFAST FD

1/ Solicitud: 7338/19
2/ Fecha de presentación: 14/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Guardado, Sociedad Anónima de Capital Variable (Guardado, S.A. de C.V.)
4.1/ Domicilio: Colonia Militar, Pasaje Martínez entre 1a y 2 a  Avenida Sur, No. 412, Zona 5, Barrio San Jacinto, San 

Salvador, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FOLIFOL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05

FOLIFOL

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de consumo humano, especialmente vitaminas prenatales.
               
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88   de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-02-2019
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 A., 2 y 17 M. 2019
_______

1/ Solicitud: 7339/19
2/ Fecha de presentación: 14/02/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Guardado, Sociedad Anónima de Capital Variable (Guardado, S.A. de C.V.)
4.1/ Domicilio: Colonia Militar, Pasaje Martínez entre 1a y 2 a  Avenida Sur, No. 412, Zona 5, Barrio San Jacinto, San 

Salvador, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VULSERIN

VULSERIN
6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de consumo humano.
               
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-02-2019
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 A., 2 y 17 M. 2019
_______

1/ Solicitud: 45915-2018
2/ Fecha de presentación: 30-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLOMBIA RETAIL GROUP, S.A.S.
4.1/ Domicilio: VIA 40 No. 69-40, BARRANQUILLA, ATLANTICO, COLOMBIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KIDDO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  Se reivindican los colores del diseño.
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa exterior tal como abrigos, bufandas, botas y botas con cordones, botines, camisas de manga larga y corta, camisetas, 
chalecos, chaquetas, cinturones, faldas y faldas short, gabanes, gorras, jerseys, leggings, medias, pantalones largos, 
pijamas, suéteres, vestidos, prendas de vestir, conjuntos de vestir, ropa de confección, vestuario, ropa para niños y niñas, 
calzado, sombrería
        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88   de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-03-2019.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 A., 2 y 17 M. 2019
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[1] Solicitud: 2019-010313
[2] Fecha de presentación: 05/03/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BINNOVO SOCIEDAD ANÓNIMA  
[4.1] Domicilio: Guatemala, carretera a la Antigua 0-23, zona 2, San Lucas Sacatepequez, Sacatepequez, Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FENUHONEY

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DORIS ONDINA SERVELLÓN MAIRENA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de marzo del año 2019.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 3 J. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2019-009112
[2] Fecha de presentación: 25/02/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PROCESADORA INDUSTRIAL DE MIMBRE PROIMI  
[4.1] Domicilio: COMAYAGÜELA, M.D.C., HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PROIMI Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:
Muebles de mimbre y ratán en diferentes formas y diseños, con o sin componentes secundarios de madera, metal y vidrio.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: AIDA YOLANDA PADGETT LARA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de marzo del año 2019.
[12] Reservas:  No se protege la denominación DESING CENTER, que aparece en los ejemplares de etiquetas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 3 J. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2019-009113
[2] Fecha de presentación: 25/02/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PROCESADORA INDUSTRIAL DE MIMBRE PROIMI  
[4.1] Domicilio: COMAYAGÜELA, M.D.C., HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PROIMI Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 20

[8] Protege y distingue:
Muebles de mimbre y ratán en diferentes formas y diseños, con o sin componentes secundarios de madera, metal y vidrio.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: AIDA YOLANDA PADGETT LARA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de marzo del año 2019.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 3 J. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2018-046132
[2] Fecha de presentación: 01/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES BERDE, S. DE R.L.  
[4.1] Domicilio: COLONIA PALMIRA, TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BERDE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicio de restaurante (alimentos).

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: AIDA YOLANDA PAGDETT LARA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de noviembre del año 2018.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 3 J. 2019.
_______

[1] Solicitud: 2018-046133
[2] Fecha de presentación: 01/11/2018
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES BERDE, S. DE R.L.  
[4.1] Domicilio: COLONIA PALMIRA, TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BERDE

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Servicio de restaurante, venta de alimentos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: AIDA YOLANDA PAGDETT LARA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de noviembre del año 2018.
[12] Reservas:  No se protege diseño y color.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 3 J. 2019.
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1/ No. Solicitud: 9305/19
2/ Fecha de presentación: 26-02-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LICORERA CIHUATÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (LICORERA 
CIHUATÁN, S.A. DE C.V.)
4.1/ Domicilio: El Paisnal, departamento de San Salvador, República de El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RON CIHUATÁN OBSIDIANA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas, especialmente ron.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ANNY PAOLA RAMOS GIRÓN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91  de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20-03-2019.
12/ Reservas: La Marca se protegerá en su conjunto, no se da exclusividad sobre la palabra Ron.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

17 M., 3 y 18 J. 2019.
_______

RON CIHUATÁN OBSIDIANA

1/ No. Solicitud: 9308/19
2/ Fecha de presentación: 26-02-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LICORERA CIHUATÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (LICORERA 
CIHUATÁN, S.A. DE C.V.)
4.1/ Domicilio: El Paisnal, departamento de San Salvador, República de El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RON CIHUATÁN INDIGO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas, especialmente ron.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ANNY PAOLA RAMOS GIRÓN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-03-2019.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

17 M., 3 y 18 J. 2019.
_______

RON CIHUATÁN INDIGO

1/ No. Solicitud: 9307/19
2/ Fecha de presentación: 26-02-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LICORERA CIHUATÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (LICORERA 
CIHUATÁN, S.A. DE C.V.)
4.1/ Domicilio: El Paisnal, departamento de San Salvador, República de El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RON CIHUATÁN JADE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 33

RON CIHUATÁN JADE

8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas, especialmente ron.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ANNY PAOLA RAMOS GIRÓN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-03-2019.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

17 M., 3 y 18 J. 2019.
_______

1/ No. Solicitud: 9306/19
2/ Fecha de presentación: 26-02-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LICORERA CIHUATÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (LICORERA 
CIHUATÁN, S.A. DE C.V.)
4.1/ Domicilio: El Paisnal, departamento de San Salvador, República de El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RON CIHUATÁN CINABRIO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas, especialmente ron.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ANNY PAOLA RAMOS GIRÓN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21-03-2019.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

17 M., 3 y 18 J. 2019.
_______

RON CIHUATÁN CINABRIO

1/ No. Solicitud: 9304/19
2/ Fecha de presentación: 26-02-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LICORERA CIHUATÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (LICORERA 
CIHUATÁN, S.A. DE C.V.)
4.1/ Domicilio: El Paisnal, departamento de San Salvador, República de El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RON CIHUATÁN XAMAN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas, especialmente ron.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ANNY PAOLA RAMOS GIRÓN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-03-2019.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

17 M., 3 y 18 J. 2019.

RON CIHUATÁN XAMAN
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1/ Solicitud: 18-50358
2/ Fecha de presentación: 28-11-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION.
4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global Plaza, 6 piso, Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESKINAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto farmacéutico para el tratamiento de enfermedades y/o afecciones del sistema nervioso; agentes antineoplásicos 
e inmunomoduladores.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-12-2018.
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 A., 2 y 17 M. 2019.
________

ESKINAL

1/ Solicitud: 18-50357
2/ Fecha de presentación: 28-11-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION.
4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global Plaza, 6 piso, Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FANTER

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto farmacéutico para el tratamiento de enfermedades y/o afecciones del sistema digestivo y metabolismo; aparato 
genitourinario y hormonas sexuales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-12-2018.
12/ Reservas:  

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 A., 2 y 17 M. 2019.
________

FANTER

1/ Solicitud: 18-50355
2/ Fecha de presentación: 28-11-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION.
4.1/ Domicilio: Calle 50, Torre Global Plaza, 6 piso, Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EPAZIR

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05

EPAZIR

8/ Protege y distingue:
Producto farmacéutico para el tratamiento de enfermedades y/o afecciones del sistema cardiovascular; sistema digestivo 
y metabolismo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-12-2018.
12/ Reservas:  

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 A., 2 y 17 M. 2019.

________
1/ Solicitud: 48859-2018
2/ Fecha de presentación: 19-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Guardado, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Colonia Militar, Pasaje Martínez entre 1a y 2 a, avenida Sur, No. 412, zona 5, barrio San Jacinto, San  Salvador, 

El  Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LAXNATUR

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de consumo humano.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-11-2018.
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 A., 2 y 17 M. 2019.
________

LAXNATUR

1/ Solicitud: 45917/18
2/ Fecha de presentación: 30/10/2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLOMBIA RETAIL GROUP, S.A.S.
4.1/ Domicilio: VIA 40 No. 69-40, BARRANQUILLA, ATLÁNTICO, COLOMBIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KIDDO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindican los colores del Diseño.
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Maletas, bolsos, morrales, artículos de cuero, sombrillas, paraguas, billeteras, revestimientos de cuero para muebles, 
mochilas, mochilas escolares.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-03-2019.
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12 A., 2 y 17 M. 2019.
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Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de conformidad con los 
Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

DECISIÓN 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACION, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus 
facultades y en aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral 40 de la 
Constitución de la República; 56 y 58 del Código Civil y en aplicación de los 
Artículos 29 reformado mediante Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 
2014, 18 de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 
38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo, Acuerdo 
Ejecutivo No. 138-2018 de fecha 05 de abril de 2018; Acuerdo Ministerial 
No. 80-2018 de fecha 09 de abril de 2018. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
LAGUNA SECA”, del municipio de San Marcos de Caiquin, departamento de 
Lempira; con sus estatutos que literalmente dicen: 

ESTATUTOS DE JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LAGUNA SECA”, DEL 

MUNICIPIO DE SAN MARCOS DE CAIQUIN, DEPARTAMENTO DE 
LEMPIRA. 

CAPÍTULO I 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIóN, DURACIÓN Y DOMICILIO 

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación será: 
“JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
DE LA COMUNIDAD DE LAGUNA SECA”, del municipio de San Marcos 
de Caiquin, departamento de Lempira, como una asociación de servicio comunal, 
de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener 
la participación efectiva de la comunidad para la construcción, operación 
y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las normas, 
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del 
Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de 
promoción y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la Comunidad 
de Laguna Seca, municipio de Cucuyagua departamento de Copán. 

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y Saneamiento, será la 
Comunidad de Laguna Seca, municipio de Cucuyagua departamento de Copán 
y tendrá operación en dicha comunidad, proporcionando el servicio de agua 
potable. 

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada y 
protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación, las comunidades con 
fines de salud y las construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en 
cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO II 
DE LOS OBJETIVOS 

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es regular el 
normal funcionamiento de la Junta de Administradora de Agua y Saneamiento 
y los diferentes comités para la administración, operación y mantenimiento del 
sistema. 

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.- Mejorar la 
condición de salud de los abonados y de las comunidades en general. b.- Asegurar 
una correcta administración del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento 
y operación del sistema. d.- Obtener Asistencia en capacitación para mejorar 
el servicio de agua potable. e.-Obtener financiamiento para mejorar el servicio 
de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población use y maneje 
el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera 
racional evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica 
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de 
vigilancia en todos los componentes del sistema de microcuencas, el acueducto 
y saneamiento básico i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua 
potable y saneamiento. j.- Establecer, en aplicación de Acuerdo Ejecutivo No. 

021-2015, publicado en el Diario Oficial La Gaceta de fecha 15 de abril del 
2016, un mecanismo de compensación por servicios ecosistémicos definiendo 
bajo reglamento interno el esquema de administración y financiamiento, el 
diseño y suscripción de contratos, convenios, formas de cobro y pago, entre otras 
actividades. 

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la organización 
podrá realizar las siguientes actividades: a.-Recibir las aportaciones ordinarias 
en concepto de tarifa mensual por el servicio de agua y extraordinaria en 
concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación 
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar 
el patrimonio económico a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento 
del sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes nacionales 
e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y 
privadas para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la comunidad 
involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la 
microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la salud y/o a 
conservar el sistema. i.-Suscribir contratos, acuerdos voluntarios y convenios de 
conservación y protección de la microcuenca. 

CAPÍTULO III 
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS 

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, tendrá las 
siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.- Activos. Miembros 
Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de 
Agua. Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de miembros 
tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. c.- Presentar iniciativas o 
proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien 
la adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por 
deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa y de 
cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que 
recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.-Conectarse al sistema 
de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en 
riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y mantenimiento en el 
ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta 
Directiva c.- Comités de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad de 
la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados 
debidamente convocados. 

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- Elegir o 
destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los asuntos relacionados 
con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo.                     

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta Directiva, es 
el órgano de gobierno más importante de la Junta de Agua y Saneamiento; y 
estará en funciones por un período de dos años pudiendo ser reelectos por un 
período más, ejerciendo dichos cargos ad honorem; para ser miembro de la 
Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 
36, 37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a) 
. b.- Un Vicepresidente. Un Secretario(a) . d.- Un Tesorero(a). e.- Un Fiscal. 
f.- Dos Vocales.  

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a.- 
Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.- Elaborar y ejecutar el 
plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los 
cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del 
servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes 
de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar informes en 
Asamblea General de abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el 
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servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua. 
Evitando su contaminación y realizando acciones de protección y reforestación 
de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los 
hogares de los abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.-Convocar a sesiones. 
b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretario la 
agenda. d.-Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.- 
Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que implique erogación de 
fondos. f.- Ejercer la representación legal de la Junta Administradora. 

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICE-PRESIDENTE: a.- Sustituir 
al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en este último caso 
se requerirá la aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General. b.- 
Supervisará las comisiones que se establezcan. c.- Las demás atribuciones que le 
asigne la Junta Directiva o la Asamblea General. 

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el libro 
de actas. b.-Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente de la 
Junta Directiva, excepto lo relacionado con los fondos. c.-Encargarse de la 
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar el registro 
de abonados. f.- Organizar el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- 
Manejo de planillas de mano de obras. 

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesorero es el encargado 
de manejar fondos y archivar documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- 
Recaudar y administrar los fondos provenientes del servicio de contribuciones 
y otros ingresos destinados al sistema. b.-Responder solidariamente con el 
Presidente, del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una 
cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad 
el registro y control de las operaciones que se refieran a entradas y salidas de 
dinero, de la Tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos 
ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la 
Junta sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con 
copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que soliciten 
sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar 
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante la 
Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia 
a la Municipalidad. 

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado de fiscalizar 
los fondos de la organización. b.- Supervisar y coordinar la administración de los 
fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados 
al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o bienes de la 
Junta. d.-Llevar el control y practicar las auditorías que sean necesarios para 
obtener una administración transparente de los bienes de la organización. 

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- Desempeñar algún 
cargo en forma transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o la Junta 
Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. b.- Los Vocales coordinarán 
el Comité de Saneamiento Básico. c.- Los Vocales coordinarán el Comité de 
Microcuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y crear 
una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán reuniones así: 
a. Trimestralmente en forma ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de Apoyo: a.- 
Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de Microcuenca. c.-Comité 
de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia. 

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura de la Junta 
Directiva, su función específica es la de coordinar todas las labores de operación, 
mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud de los abonados en 
el tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos 
que para designar sus Funciones específicas y estructura interna, oportunamente 
se emitan, debiendo siempre incorporar como miembro de los Comités de 
Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde auxiliar y al Promotor 
de Salud asignado a la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta Administradora podrán 
constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a pegue, multas; 
así como los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles 
y trabajos que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas 
del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y 
privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta Administradora se 
emplearán exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, mejoramiento 
y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia Judicial. b.- Por 
resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para los cuales se 
constituyó. d.- Por cualquier causa que haga imposible la continuidad de la Junta 
Administradora de Agua. La decisión de disolver la Junta Administradora de 
Agua se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y será 
aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos. Una vez 
disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas 
las obligaciones que se hayan contraído con terceras personas y el remanente, en 
caso de que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de 
Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su 
disolución y liquidación. Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y Saneamiento 
coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República. 

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que la Junta ejecute 
no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado realice, por el contrario 
llevarán el propósito de complementarlos de común acuerdo por disposición de 
este último 

SEGUNDO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LAGUNA SECA”, del 
municipio de San Marcos de Caiquin, departamento de Lempira, se inscribirá 
limitaciones establecidas en la Constitución de la República y las Leyes; 
sus reformas o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro Especial 
del Instituto de la Propiedad de conformidad con el artículo 28 de la Ley de 
Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio proceda a remitir el 
expediente a la Dirección de Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones 
Civiles (DIRRSAC), para que emita la correspondiente inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la “JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LAGUNA 
SECA”, del municipio de San Marcos de Caiquin, departamento de Lempira, 
cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para ser proporcionado en 
forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo 18 Párrafo segundo de la Ley 
Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F) RICARDO 
ALFREDO MONTES NÁJERA, SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE JUSTICIA. (f) WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES, 
SECRETARIO GENERAL.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los trece 
días del mes de febrero de dos mil diecinueve.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL


